
Expediente: 2756/24
Carátula: AHUALLI EDUARDO CANDIDO C/ VALLEJO CARLOS LUIS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: JUZGADO CIVIL EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES III
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 07/08/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20186098979 - AHUALLI, EDUARDO CANDIDO-ACTOR
90000000000 - VALLEJO, CARLOS LUIS-DEMANDADO
20186098979 - AHUALLI, CLAUDIO DANIEL-APODERADO DEL ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

ACTUACIONES N°: 2756/24

*H104037993864*
H104037993864

JUICIO: AHUALLI EDUARDO CANDIDO c/ VALLEJO CARLOS LUIS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.
EXPTE. N°: 2756/24.

Proveyendo escrito DETALLE DOCUMENTACION.

San Miguel de Tucumán, 06 de agosto de 2024. Por recibida la documentación original, téngase
presente y resérvese la misma en caja fuerte del Juzgado. 2756/24.NAR. FDO. DR. CARLOS RAÚL RIVAS -
JUEZ-

Actuación firmada en fecha 06/08/2024

Certificado digital:
CN=RIVAS Carlos Raul, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231177281

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
07/11/2024 - 15:41:19


